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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso Ejecutivo hipotecario  

Demandante  Itau Corpbanca Colombia S.A. 

Radicado 05-001 40 03 027 2019 00799 00 

Decisión Ordena suspensión de proceso 

 

 

Procedente lo solicitado por las partes en el memorial allegado al correo electrónico, se 

ordena la suspensión por el término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de 

recepción del memorial, esto es a partir del 20 de agosto de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 027 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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